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do en la calle de San Eustaquio, número 25, en el barrio de San An-
drés, del Distrito de Villaverde, en el municipio de Madrid, confor-
me a lo establecido en la Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio
Interior de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 130/2002, de 18
de julio, por el que se desarrolla dicha Ley,

DISPONGO

Conceder la licencia comercial de gran establecimiento para la im-
plantación del centro comercial “La Resina”, ubicado en la calle de
San Eustaquio, número 25, en el barrio de San Andrés, del Distrito
de Villaverde, en el municipio de Madrid, promovido por “Centu-
rión Inmuebles, Sociedad Limitada”, con una superficie útil de expo-
sición y venta al público de 2.531,08 metros cuadrados, distribuida
en un supermercado de la enseña “Mercadona”, de 1.743,04 metros
cuadrados, y 788,04 metros cuadrados destinado a galería comercial,
así como 881,5 metros cuadrados de restauración y una disponibili-
dad total de 291 plazas de aparcamiento.

La concesión de la referida licencia se entiende sin menoscabo de
las competencias municipales correspondientes o de las de cualquier
otra entidad o Administración, así como, en su caso, del proce-
dimiento ambiental que se derive de la aplicación de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, sobre Evaluación Ambiental.»

Madrid, a 5 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
Héctor Casado López.

(03/9.062/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 5 de marzo de 2009, por la que se da publicidad a la
Orden de 12 de febrero de 2009, del Consejero de Economía y
Hacienda de la Comunidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21.3 del Decre-
to 130/2002, de 18 de julio, por el que se desarrolla la Ley 16/1999,
de 29 de abril, de Comercio Interior de la Comunidad de Madrid, y
para general conocimiento, se hace público el contenido en extracto
de la Orden de 12 de febrero de 2009, del Consejero de Economía y
Hacienda:

«Vista la solicitud de licencia de gran establecimiento comercial
presentada por la mercantil UTE “Técnicas Reunidas, Sociedad Anó-
nima-Altamarca Grupo de Gestión, Sociedad Anónima”, para la im-
plantación de un centro deportivo-comercial ubicado en la avenida
de la Sierra, en el municipio de San Sebastián de los Reyes, confor-
me a lo establecido en la Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio
Interior de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 130/2002, de 18 de
julio, por el que se desarrolla dicha Ley,

DISPONGO

Conceder la licencia comercial de gran establecimiento para la im-
plantación de un centro deportivo-comercial ubicado en la avenida de
la Sierra, en el municipio de San Sebastián de los Reyes, promovido
por UTE “Técnicas Reunidas, Sociedad Anónima-Altamarca Grupo
de Gestión, Sociedad Anónima”, con una superficie útil de exposición
y venta al público de 7.103,41 metros cuadrados, en la que se desta-
can las superficies destinadas a los supermercados de las enseñas
“Mercadona” y “LIDL”, de 1.604,25 metros cuadrados y 1.171,09
metros cuadrados, respectivamente, así como 11.214,44 metros cua-
drados destinados a equipamientos deportivos y 1.052,72 metros cua-
drados de restauración, con una disponibilidad total de 693 plazas de
aparcamiento.

La concesión de la referida licencia se entiende sin menoscabo de
las competencias municipales correspondientes o de las de cualquier
otra entidad o Administración, así como, en su caso, del proce-
dimiento ambiental que se derive de la aplicación de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, sobre Evaluación Ambiental.»

Madrid, a 5 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
Héctor Casado López.

(03/9.060/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 6 de marzo de 2009, de la Dirección General de

Consumo de la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la
publicación de la resolución sancionadora en materia de consu-
mo, que se relaciona en Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerida y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Madrid Electro-Text, Sociedad Limitada. Calle Magdalena, 26,
28012 Madrid. — 04-SM-00185.4/2008. — Resolución, con un pla-
zo de un mes para interponer recurso de alzada.

Lo que se comunica a la empresa indicada a efectos de lo previs-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14
de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artícu-
lo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Dirección General
de Consumo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos
o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra esta Resolución, que no es firme en vía administrativa, se
podrá interponer ante el ilustrísimo señor Consejero de Economía y
Hacienda de esta Comunidad recurso de alzada en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a aquel en que se practique la notifica-
ción de la presente resolución, conforme a lo previsto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 285, de 27 de noviembre; correcciones de
errores en el “Boletín Oficial del Estado” número 311, de 28 de di-
ciembre de 1992, y número 23, de 27 de enero de 1993), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de acuerdo a la redacción efectuada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” núme-
ro 12, de 14 de enero), que la modifica.

Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La Directora General de Consu-
mo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/8.949/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de la Dirección General de Consumo de la Comunidad

de Madrid, por la que se procede a la publicación de la resolución
sancionadora en materia de consumo, que se relaciona en Anexo
adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las personas
a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Silva Esquivel, David, 284532-Q, SLNE. Calle Río Duero, núme-
ro 43, bajo, local, 28913 Leganés (Madrid). — 05-SM-00389.6/2008. —
Resolución, con un plazo de un mes para interponer recurso de alzada.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo previs-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Dirección General de Consu-


